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Información adicional proporcionada por Honduras en relación con la implementación de las observaciones finales del Comité de Derechos Humanos
 
A.
Medidas adoptadas para garantizar que los casos de ejecuciones extrajudiciales de menores sean debidamente investigados, y los responsables procesados y las sentencias pronunciadas y las penas impuestas en casos de ejecuciones extrajudiciales de menores

1.
Ha existido preocupación con relación a supuestas ejecuciones de niños, que han sido objeto de publicaciones internacionales en algunos países del mundo, por lo que en la Fiscalía Especial de la Niñez se creó la Unidad contra las Muertes Violentas de Niños y Niñas, con características de ejecución. En el año 2009 se presentaron en Tegucigalpa 107 denuncias, se judicializaron 14 casos que, sumados a los presentados en años anteriores cuyo proceso penal estaba pendiente, ascienden a 46 y se obtuvieron nueve sentencias, todas las cuales fueron condenatorias. En el año 2010 se han presentado 108 denuncias de las cuales 36 son causas activas con identificación del imputado, 20 casos con orden de captura, 51 casos en investigación y sólo un caso ha sido sobreseído. 
2.
Las medidas adoptadas por el Estado para garantizar la protección de los niños, niñas y adolescentes son, entre otras: la creación de la Comisión Interinstitucional contra la Explotación Sexual y Trata de Niños, Niñas y Adolescentes; elaboración del Plan de Acción Nacional contra la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes  2006-2011; elaboración del Plan de Acción Nacional para la Erradicación Gradual y Progresiva del Trabajo Infantil en Honduras 2006-2015; aprobación del Código de Conducta (año 2005) dirigido al sector turístico; la creación de unidades policiales especializadas para la prevención e investigación de delitos de explotación sexual comercial; el establecimiento de mecanismos de coordinación permanentes a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores por medio de los Consulados respectivos, a fin de hacer expedita la repatriación de víctimas que se encuentran en otros países, con la colaboración de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM); la creación de la línea 111, para denuncia de casos de violación de los derechos del niño y la creación del Observatorio de Derechos de la Niñez, en coordinación con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

B.
Medidas adoptadas para garantizar el acceso a la educación y a los servicios de salud por parte de las comunidades indígenas

3.
Se han creado cuatro programas de desarrollo para las etnias: el desarrollo micro empresarial cultural, el fortalecimiento de su identidad cultural, el programa de integración y legislación afro hondureña y misquita y el programa de integración y legislación de los pueblos indígenas pesh, lencas, tawahkas, tolupanes y chorties. Existen otros programas tales como el Programa Nacional de Educación para las Etnias Autóctonas y Afroantillanas de Honduras (PRONEEAAH), el cual fue creado a petición de los pueblos indígenas y afrohondureños, para responder a sus necesidades específicas en materia de educación, especialmente en la atención de la lengua y la cultura a nivel del aula escolar. Para fortalecer el trabajo curricular, se han elaborado textos de lectoescritura en siete lenguas indígenas y del español como segunda lengua. 

4.
Para facilitar una mediación pedagógica adecuada a esta población escolar, se han formado 1.300 docentes con título de Maestro de Educación Primaria con orientación en Educación Intercultural Bilingüe (EIB), más 1.300 en proceso de formación. La población escolar beneficiada es de 125.000 niños, lo que equivale a un 100% de la población escolar perteneciente a estos grupos étnicos. 

C.
Medidas adoptadas para resolver el problema relativo a las tierras ancestrales indígenas

5.
En el año 1994, dentro del Ministerio Público, fue creada la Fiscalía Especial de las Etnias y el Patrimonio Cultural, para garantizar la efectiva vigencia de los derechos humanos de los pueblos indígenas y afrohondureños. 

6.
En el año 2005, se creó la Comisión Intersectorial para la Titulación, Ampliación, Saneamiento y Protección de Tierras de las Comunidades Misquitas y Garífunas de Honduras, coordinada por el Instituto Nacional Agrario (INA). La Comisión está conformada por otras Secretarías de Estado con la representación de los pueblos y comunidades misquitas y garífunas. 
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